
PRO CONSUMIDOR
INSTITUTO NACIONAL D£ PROTECCION
DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR

Santo Domingo. D. N.
17 de abril del 2026

1088-26C-J-E
Señores
TRIBUNAL CONSTTITUCIONAL
Ciudad. -

Referencia: Modificaciones bases concurso “ME GRADUO CON EL TCRD 8VA
EDICION jj

Distinguidos Señores;

Luego de un cordial saludo, hacemos acuse de recibo de su comunicación, a través
de la cual nos expresan su interés de modificar las bases del concurso “ME GRADUO
CON EL TCRD 8VA EDICION”, registradas bajo el No. CRS-0103/2026.

En ese sentido, y según el mandato que confiere el artículo segundo de la Resolución
No. 009.2011 sobre la Regulación de Concursos, Rifas y Sorteos en la República
Dominicana, emitida por el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Protección de
los Derechos del Consumidor “Pro Consumidor”; después de examinar las

modificaciones a las bases legales de la promoción “ME GRADUO CON EL TCRD
8VA EDICION” sometidas por la razón social TRIBUNAL CONSTTITUCIONAL. RNC.

4-30-11588-6 aceptamos la modificación el apartado 8 Plazos establecidos, el cual se
describe a continuación y se leerá de la siguiente manera:

8. Plazos establecidos

Calendario del concurso:

● Lanzamiento del concurso: 27 de marzo de 2026.

● Inscripción: del 27 de marzo al 30 de abril de 2026, hasta las

11:59 p.m.

● Publicación de promociones admitidas: 5 de mayo de
2026.

●Fecha límite de entrega de las propuestas: 15 de
mayo de 2026, hasta las 11:59 p.m.

● Publicación de finalistas: 27 de mayo de 2026.
● Acto de premiación: 3 de junio de 2026.

El Tribunal Constitucional podrá, si lo estima conveniente, ®||||
extender el plazo de recepción de propuestas por hasta cin(& (5) \M-
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días calendario. Cualquier prórroga deberá ser anunciada con al
menos cinco (5) días de antelación respecto a la fecha original de
cierre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, les reiteramos la obligatoriedad del depósito de
las bases legales modificadas de la promoción con la leyenda inscrita, además de
publicar, divulgar y difundir un extracto del concurso registrado, de manera visible y
legible para el consumidor con las modificaciones aprobadas por este Instituto.

Sin otro particular, con sentimiento de alta estima y consideración se despide
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Alcance

Las presentes bases legales están dirigidas a los estudiantes participantes en la octava edición

del concurso “Me Gradúo con el TCRD”, a los representantes designados por los centros

educativos, así como a los evaluadores, equipos gestores y demás actores involucrados en la

ejecución de esta actividad.

Este documento tiene como finalidad establecer de manera clara, detallada y precisa las reglas,

condiciones y lincamientos logísticos que deberán observarse. Con ello se busca orientar

adecuadamente a los concursantes y demás actores involucrados sobre los procedimientos

aplicables y garantizar que el concurso se desarrolle conforme a los requisitos establecidos para
cada etapa y situación.

El concurso “Me Gradúo con el TCRD” tiene como objetivo que estudiantes de quinto y sexto

grado del nivel secundario, pertenecientes a centros educativos públicos y privados del Distrito

Nacional y de las provincias Santo Domingo (y sus municipios), Santiago, María Trinidad
Sánchez, Azua, La Altagracia y San Cristóbal, elaboren un video promocional educativo. Dicho

video deberá cumplir con los requisitos establecidos en las presentes bases legales y orientarse

a promover el contenido esencial de la Constitución. Conforme a la valoración del jurado, se
otorgarán premios que servirán como apoyo para la recaudación de fondos de graduación de las

promociones participantes.

Al final del presente instructivo se incluye el formulario de inscripción y su respectivo
instructivo de llenado, los cuales forman parte integral de este documento en calidad de anexos.
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1. Inscripción

1.1. Podrán inscribirse las promociones de centros educativos, públicos o privados, ubicados en el

Distrito Nacional y las provincias Santo Domingo (con sus municipios), Santiago, María

Trinidad Sánchez, Azua, La Altagracia y San Cristóbal, con un máximo de dos equipos por

centro educativo: uno confoimado por estudiantes de quinto de secundaria (prepromo 2027)

y el otro por estudiantes de sexto de secundaria (promoción 2026).

1.2. Cada promoción será representada ante el concurso por un mínimo de 5 y un máximo de 10

estudiantes de quinto o sexto de secundaria, quienes deberán contar con la autorización expresa

de sus padres o tutor legal, así como con la autorización de la dirección del centro educativo.

1.3. Los equipos deberán seleccionar una de las categorías descritas a continuación y, conforme a

los grupos de artículos indicados, elegir uno o varios artículos para la elaboración de su

propuesta.

1.3,1, Identidad nacional y ciudadanía (arts. 18-36).

1,3.2. Derechos fundamentales (arts. 37-67).

1.3.3. Garantías de los derechos fundamentales (arts. 68-73).

1.3.4. Deberes fundamentales (art. 75).

1.4. Los centros educativos que inscriban dos equipos (promoción 2026 y prepromo 2027) deberán

seleccionar distintas categorías de participación.

1.4.1. En caso de que el centro educativo inscriba a ambos equipos en la misma

categoría, el equipo gestor lo notificará para que subsane dicha situación dentro de

un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación.

De no efectuarse la corrección en el plazo indicado, se procederá a la

descalificación automática de la pre-promoción 2027.

1.5. Para formalizar la inscripción, los centros educativos deberán descargar el formulario de

inscripción, disponible en la página web (www.tc.gob.doL accediendo a través del banner

ubicado en la parte superior de la web y seguir las instrucciones indicadas a continuación:

1.5.1. Completar, firmar y sellar el formulario de inscripción que aparece al anexo
técnico, conforme a su instructivo de llenado.

Gestionar la autorización de participación y el consentimiento para la^ifiisiódi^
uso de imagen de cada estudiante menor de edad, firmada por sus

o tutores legales, a favor del Tribunal Constitucional de la Repúbí^"

(TCRD), para fines educativos o promocionales. '

1.5.2.

‘P?r
4-|/2<D^^
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L5.3. Remitir el formulario de registro escaneado al correo electrónico del concurso

megraduo@,tc.gob.do junto a las autorizaciones de participación y consentimiento

para la difusión y uso de imagen de cada estudiante participante.

1.6. Es responsabilidad del centro educativo revisar y aprobar antes de remitir la documentación

entregada por los participantes al correo del concurso, referente a la categoría seleccionada

verificando el cumplimiento de los lincamientos establecidos en las presentes bases legales.

1.7. Todas las solicitudes de inscripción serán sometidas a escrutinio. El equipo gestor, dará acuse

de recibo y notificará por esa misma vía la aceptación del documento y por consiguiente de la

inscripción de la promoción.

1.7J. En caso de que los expedientes remitidos por los centros educativos presenten

inconsistencias (tales como ausencia de sello, información incompleta, artículos

no vinculados a la categoría seleccionada o cualquier otro aspecto de forma) el

equipo gestor notificará al centro educativo, a fi n de que sean subsanadas en el

tiempo indicado, previo a la finalización del plazo de inscripción.

1.8. Los centros educativos y promociones participantes tienen la responsabilidad y el
deber de estar atentos a la cuenta de correo electrónico establecida en la solicitud de

inscripción y confirmar la recepción de respuesta de aceptación. En caso de no recibir

respuesta en un plazo de 48 horas laborables, podrán comunicarse con el equipo gestor

llamando al teléfono fijo 809-948-1490 o a través de la central telefónica del TC, al

809-274-4445, marcando las extensiones 3061 o 3064, en horario de lunes a viernes

de 8:00 a. m. a 4:00 p. m.

1.9. Concluido el plazo de inscripción, el equipo gestor anunciará vía correo electrónico la

lista de los centros educativos y promociones admitidas al concurso.

2. Sobre la elaboración de las propuestas

El video debe promover la Constitución dominicana de forma clara, accesible y

ajustada a los principios constitucionales vigentes.

2.1.

La propuesta deberá responder a las siguientes preguntas:2.2.

la disposición, derecho, deber o garantía> ¿Cuál
seleccionada?

> ¿En qué consiste? >

> ¿Por qué es importante en la vida cotidiana? r

> ¿Cómo se ejerce o se vulnera este derecho o disposición?

es
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> ¿Qué consecuencia genera su desconocimiento o vulneración?

> ¿Cómo podemos promover el respeto a este derecho o disposición?

2.2.1. No es obligatorio que las preguntas aparezcan de forma explícita en el video; sin

embargo, el contenido debe ofrecer respuestas a cada una de ellas.

2.3. Todo contenido narrativo o visual debe ser original y producido por la promoción

participante. El mensaje deberá ser coherente, educativo y alineado con los objetivos
del concurso, fomentando el conocimiento ciudadano sobre la Carta Magna y contribuir
a la promoción de la cultura dominicana.

2.3.1. Con el fm de fomentar la cultura dominicana, la propuesta deberá integrar
elementos que promuevan la identidad nacional y la vida comunitaria,
incorporando la música, los ritmos, las costumbres, las tradiciones u otros

elementos culturales que enriquezcan y fortalezcan la propuesta.

2.3.2. Se prohíbe la inclusión de cualquier elemento que puedan interpretarse como
proselitismo político, contenido partidario, discriminatorio o contrario al

ordenamiento jurídico y a las buenas costumbres. Asimismo, queda estrictamente
prohibido el uso de lenguaje ofensivo, racista, homófobo, violento o que pueda
vulnerar la dignidad o sensibilidad de las personas.

2.4. La propuesta deberá presentar al inicio del video los siguientes elementos:

2.4.1. Nombre o logo del centro educativo

2.4.2. Nombre de la promoción

2.4.3. Nombre de la categoría seleccionada
2.4.4. El o los artículos seleccionados

2.4.5. Nombre o logo oficial del Tribunal Constitucional

2.5. El formato de video autorizado para elaborar la propuesta deberá ser: MP4, MOV o
AVI.

2.6. El video podrá ser realizado con cualquier dispositivo: móvil, videocámara, grabadora,
réflex o cámara profesional. Al presentarse, deberán contar con una calidad mínima de

1920xl080p HD de aspecto 16.9 horizontal. Para garantizar la calidad del sonido, es
preciso integrar un micrófono directo o boom, con la finalidad de reducir .Itís^idos^
ambientales. /. \ :

2.7. Queda prohibida la contratación o ayuda de actores, guionistas/edí^J^es
colaboración profesional por expertos del área que sean externo^ al[c '

i'í;
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El incumplimiento a esta normativa conllevaría a la descalificación inmediata de la

promoción participante.

2.8. La duración del video no podrá sobrepasar, en ningún caso, los 90 segundos, es decir,

minuto y medio.

2.9. Los audios, imágenes o escenas que se incluyan en el video deberán ser de la propiedad

de los autores y en caso de auxiliarse de imágenes o escenas gratuitas de la web,

deberán anexar la documentación correspondiente {nombre de la plataforma utilizada,

fecha de descarga y adjuntar una imagen de la descarga donde se visualice que dicho

elemento es de dominio público) así como cualquier información que sea requerida para

garantizar la protección de los derechos de sus autores.

2.10.Se permite a los participantes el uso limitado de herramientas de inteligencia artificial

(lA) únicamente como apoyo técnico o creativo, tales como, de manera enunciativa, no

limitativa la edición de video, corrección de color, mejora de audio, inclusión de

transiciones, efectos visuales, subtítulos, animaciones simples o la creación de

imágenes o recursos gráficos complementarios, para lo cual deberán anexar la

documentación correspondiente {nombre de la plataforma utilizada, fecha de descarga

y adjuntar una imagen de la descarga donde se visualice que dicho elemento fue

generado por lA).

2.11.Todas las propuestas deberán ser remitidas acompañadas de la “Declaración de

integridad, autenticidad, autoría y uso de herramientas de lA”, la cual será enviada por

el equipo gestor al momento de notificar la admisión de la promoción en el concurso.

2.12. En cualquier caso, el Tribunal Constitucional podrá rechazar una obra cuando se

considere que no cumple con los requisitos exigidos en las bases legales o no alcance

los requisitos técnicos ni de calidad mínimos para ser mostrada.

3. Sobre el envío de propuestas

3.1. Es responsabilidad del centro educativo revisar la propuesta antes de su remisión, junto

con la documentación requerida, asegurándose de que cumplan con los lineamientos

establecidos en las presentes bases legales.

3.2 Para el caso en que los equipos hayan recibido la colaboración de estudíañtps^ptf5S\’'

niveles, el centro educativo deberá identificar estos estudiante^.
certificación de grado que acredite el nivel académico. /, / ̂

'* -
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3.3.E1 video debe ser enviado por la autoridad competente del centro educativo, al correo

electrónico megraduo@tc.gob.do, indicando en el asunto “Concurso Me Gradúo con

el TCRD ”, incluyendo el enlace de descarga de ONEDRIVE, teniendo en cuenta que

este deberá estar abierto (sin requerir contraseña o registro para su descarga). No se

admitirán propuestas remitidas directamente por los estudiantes.

3.4.A1 momento de remitir la propuesta el centro educativo deberá incluir el nombre del
archivo con el grado de la promoción participante (5 o 6) seguido de un guión (-) y el
nombre o siglas de la institución educativa. Ejemplo: d- Nombre o siglas del centro
educativo o 5- Nombre o siglas del centro educativo.

3.5.En el cuerpo del correo, deberá incluir las siguientes especificaciones:

3.5.1. Categoría seleccionada
3.5.2. Artículo/s trabajados en la propuesta
3.5.3. Título de la propuesta
3.5.4. Breve reseña

3.6.E1 equipo gestor emitirá acuse de recibo de la propuesta presentada. En caso de que esta

contenga inconsistencias susceptibles de corrección (tales como exceso en el tiempo

establecido, requisitos no integrados u otros aspectos que contradiga lo dispuesto en las
presentes bases) se notificará al centro educativo mediante correo electrónico,

detallando las informaciones o documentos que deban ser corregidos, así como el plazo
otorgado para su subsanación, previo al vencimiento del plazo de recepción de
propuestas.

3.7.Con el fin de garantizar un proceso justo y equitativo, todas las observaciones y
correcciones señaladas por el equipo gestor deberán ser atendidas y subsanadas por el
equipo participante dentro del plazo establecido, previo al proceso de evaluación.

3.8.Es un deber del centro estar atento al correo electrónico para responder de forma
oportuna a las observaciones que le realice el equipo gestor.

3.9.La participación del centro educativo y sus promociones en este concurso, implica la
aceptación de las presentes bases legales.

\
4. Sobre la autoría de las obras
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4.I.L0S estudiantes integrantes de las promociones deben ser autores del contenido del

audiovisual, incluyendo audio, video, imágenes, guiones y cualquier otro elemento

creativo que forme parte de la propuesta. La asistencia que puedan recibir de docentes
o expertos en el área deberá limitarse exclusivamente al acompañamiento y la asesoría,

sin involucrarse en la elaboración o ideación del proyecto.

4.1.1. En caso de que uno o varios estudiantes de la promoción sean actores, influencer

o productores de contenido audiovisual, deberán declararlo al momento de

entregar la propuesta, con el fin de dejar constancia de cuáles estudiantes poseen
dichas condiciones.

4.2.Las promociones y cada uno de sus integrantes serán considerados los autores de las obras

presentadas y, en consecuencia, conservarán íntegramente sus derechos morales de autor, los
cuales son irrenunciables e inalienables conforme  a la Ley núm. 65-00 sobre Derecho de

Autor. Sin perjuicio de lo anterior, mediante su participación en el concurso, los autores ceden

a título gratuito y con carácter exclusivo los derechos patrimoniales de autor sobre la obra

presentada únicamente para fines institucionales, educativos, formativos y de difusión pública
del Tribunal Constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley

núm. 65-00. Esta cesión permite al Tribunal Constitucional reproducir, comunicar, distribuir

y utilizar la obra en cualquier medio físico o digital relacionado con su misión institucional,
siempre reconociendo la autoría de los creadores en los créditos correspondientes.

4.3.En las reproducciones de la propuesta, la identificación de la autoría en los créditos de las
obras no incluirá nombres individuales de los estudiantes participantes. En su lugar, conforme

a las mejores prácticas de difusión, se reconocerá únicamente la promoción y el centro

educativo correspondiente, preservando así la identidad personal de los menores de edad y

respetando los derechos morales de autor conforme  a la Ley núm. 65-00.

4.4.Las obras presentadas en todos sus formatos deberán ser inéditas y no deberán suponer, parcial

o completamente, copia o plagio de otras publicadas en cualquiera de sus formas, exceptuando
aquellas que no posean derechos de autor o sean de libre distribución, y que no hayan sido

premiadas con anterioridad en ningún otro concurso.

4.5.L0S participantes serán los únicos responsables de cualquier reclamación relacionada con el

derecho de imagen que pudieran formular las personas que aparezcan en el video, debiendo

garantizar que cuentan con las autorizaciones necesarias para su utilización mediante la
“Declaración de integridad, autenticidad, autoría  y uso de herramientas de lA” remitido, por

el equipo gestor al momento notificar la admisión al concurso. > :0
C’ .

● )
' -r

4.6.A consideración del Tribunal Constitucional, las obras que resulten ganadoras,.podrán \ ,

registradas en la Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA), confonáie k lós Íjh^arme'n^qs¿^.^
de la Ley núm. 65-00 sobre Derecho de Autor. Dicho registro se realizará t( imaníq^tlcüenfa <
que operará una “Cesión de derechos patrimoniales de autor’ a ̂favo^rí 'ffibmal - ■
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Constitucional, por parte del productor de la obra ganadora, manteniéndose siempre el
reconocimiento de los derechos morales de los autores. En caso de requerirse la firma de

cualquier documento legal y alguno de los participantes no haya alcanzado la mayoría de edad,

su padre, madre o tutor legal deberá actuar como su representante, aportando copia de su

documento de identidad y la constancia de su relación de parentesco o tutoría con el menor de
edad.

5. Sobre los órganos de autoridad y criterios de evaluación

5.1.E1 equipo gestor es el órgano responsable de asegurar el cumplimiento de todas las

condiciones de participación establecidas en las bases, representado por la Dirección del

Centro de Estudios Constitucionales y su Departamento de Difusión y Divulgación de

la Constitución. Para tales fines, le corresponde revisar, verificar y validar los requisitos
de inscripción de los centros educativos y sus promociones, así como examinar la

documentación y los archivos remitidos durante la presentación de las obras propuestas.
Asimismo, deberá emitir los acuses de recibo, gestionar las obser\’aciones que procedan
y confirmar que cada expediente cumple con los lincamientos formales, técnicos y
documentales exigidos para su debida admisión al concurso.

5.2.La Comisión Técnica es el órgano responsable de establecer los requisitos y
condiciones de participación y admisión de las propuestas y demás reglas del concurso.

5.2.1. La comisión estará integrada de la siguiente manera: Un técnico especialista
audiovisual del Tribunal Constitucional (en adelante, TC); Un letrado del TC.

preferiblemente especialista en Derecho Constitucional o Derechos
Fundamentales; Un técnico del área de Prensa del TC; Un técnico docente del
área de Cs. Sociales del MfNERD; Un técnico docente de la modalidad en

artes o de educación artística del MINERD; Un técnico docente de Cultura
del MINERD.

5.2.2 La comisión evaluará las propuestas recibidas conforme a los criterios

establecidos, valorando positivamente:

> Claridad del mensaje (30%).

> Pertinencia y vinculación con la categoría seleccionada (25%)

> Coherencia del mensaje y la propuesta presentada (25%).

> Enfoque positivo y adecuado (10%).

> Calidad técnica (10%)

"'^ONS/Vv.-;

/

5.3.E1 jurado evaluador es el órgano responsable de elegir las propuesta
partir de la preselección realizada por la comisión técnica.

i 4

\

/
\ ■■
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5.3.1. El jurado estará integrado por el juez coordinador del Centro de Estudios

Constitucionales, quien lo presidirá; un/a juez/a del TC, activo o pensionado,

preferiblemente especialista en propiedad intelectual; un/a juez/a con experiencia
en ediciones anteriores del concurso y/o en actividades de difusión sobre la

Constitución; un/a representante del Ministerio de Educación; Un/a reconocido/a

profesional de las artes audiovisuales, seleccionado/a por el juez coordinador;
Un/a Comunicador/a o influencer de reconocida trayectoria en la difusión de

contenido educativo y cultural que promueva la dominicanidad y los buenos
valores.

5.4.E1 jurado evaluará las propuestas finalistas conforme a los criterios establecidos,

valorando positivamente:

> Adecuación al tema y rigor constitucional (30%).

> Creatividad y narrativa (25%).

> Claridad del mensaje y valor educativo (25%).

> Calidad de la propuesta (10%).

> Potencial de impacto y proyección institucional (10%).

5.5. El jurado será el responsable de seleccionar  a los ganadores por cada categoría, así

como de otorgar las menciones de honor que estime pertinentes.

5.6.En caso de empate, el jurado procederá a realizar una segunda evaluación

exclusivamente sobre las propuestas empatadas, considerando la viabilidad de su

difusión, así como las puntuaciones obtenidas durante la fase de preselección.

5.7.La decisión del jurado será publicada en la página web del Tribunal Constitucional una

vez concluido el acto de premiación. Asimismo, será comunicada por correo electrónico

a los ganadores y difundida a través de las redes sociales del Tribunal Constitucional,

así como por cualquier otro medio que la institución considere oportuno.

5.8.En caso de descalificación del ganador original de alguna categoría, corresponderá al

jurado seleccionar al ganador alterno, el cual será el participante que haya obtenido la
segunda mejor puntuación dentro de la misma categoría.

5.9.E1 Tribunal Constitucional, como órgano garante de lajusticia constitucional, re^rm.a

su compromiso con la integridad, la transparencia  y la prevención del,- sobornó y la

corrupción de todos sus procesos. En consecuencia, todo el personal quq'p^t^i'P^"^
organización, gestión y ejecución del concurso Me Gradúo con el TCEy6<c^berá^implir
estrictamente con las normativas institucionales aplicables, así como por los requisitos j .
del sistema de gestión antisobomo vigente. 1 \ I, ú

(

%-

* ' /
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5.IOL0S miembros de la Comisión Técnica y del Jurado deberán mantener en todo momento

una conducta objetiva, imparcial y acorde con los principios de integridad institucional.

En caso de que alguno de ellos tenga, o pudiera tener, un conflicto de interés —

incluyendo, entre otros, vínculos de parentesco, relaciones laborales, profesionales,
académicas o cualquier otro tipo de relación con un centro educativo o promoción

participante— tendrá el deber de inhibirse de participar en la revisión, evaluación o

deliberación de la propuesta correspondiente.

6. Causas y procedimientos de descalificación

6.1,E1 jurado podrá descalificar a una promoción participante cuando incurra en cualquiera
de las siguientes conductas:

6.1,1. Cuando la promoción o alguno de sus integrantes, contrate o reciba apoyo de
expertos externos para realizar sus propuestas.

6.1.2. Cuando la propuesta incluya contenido ofensivo, discriminatorio, racista,

homófobo, violento o que pueda vulnerar la dignidad o la sensibilidad de las
personas.

6.1.3. Cuando los audios, imágenes o escenas utilizados no sean de la propiedad de los

autores o, en caso de utilizar materiales de dominio público o gratuitos, no se
presente la documentación requerida incluyendo nombre de la plataforma, fecha

de descarga y captura que evidencie su carácter público o  licencia

correspondiente. El incumplimiento de estos requisitos será causa directa de
descalificación.

6.1.4. Cuando el contenido audiovisual sea total  o mayoritariamente generado por
inteligencia artificial (lA), incluyendo: videos creados íntegramente mediante

lA, avatares digitales que sustituyan completamente la participación humana o
que tomen protagonismo del video, guiones generados automáticamente sin

intervención creativa sustancial del participante, o narraciones o actuaciones
producidas exclusivamente por sistemas automatizados. Los participantes al
enviar sus propuestas declaran y garantizan que el video presentado constituye
una obra original con intervención humana sustancial, pudiendo emplear la
inteligencia artificial únicamente como herramienta de apoyo y nó como mediare;
principal de creación de contenido. La ausencia de la documentación requerida
sobre el uso de lA —incluyendo el anexo con las capturas,Ta identiflcación del
alcance de la intervención de la inteligencia artificial, el npm^re' de íá plataforma

■/ I*
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utilizada y la fecha de generación y descarga-

del equipo.

dará lugar a la descalificación

6.1.5. El incumplimiento de las presentes bases podrá ser denunciado por terceros o

por el personal del TCRD a través del correo electrónico oficial del concurso:
megraduo@tc.gob.do. Estas denuncias serán conocidas por la comisión técnica.

6.1.5.1.Las promociones denunciadas serán notificadas por correo electrónico y

contarán con un plazo de 2 días laborales para presentar los documentos o

aclaraciones necesarios para demostrar el cumplimiento de las presentes

bases legales.

6.1.5.2.La comisión técnica será responsable de analizar las denuncias, verificar los

hechos y determinar si procede o no la descalificación. Deberá levantarse un
acta de reunión donde se detalle la decisión adoptada y sus motivaciones.

6.1.6. En los casos que el motivo de la descalificación se dé a conocer en el transcurso

de la reunión del jurado, mientras son visualizadas las propuestas finalistas, el

jurado podrá solicitar al equipo gestor del concurso contactar a la promoción
participante a los fines de que expliquen o argumenten su defensa y, de ser

necesario se le otorgará un plazo de 1 día para hacer entrega de los soportes que
sustenten la información ofrecida.

7. Premios y reglas para entrega

7.1.E1 anuncio de los ganadores se realizará en un acto público al que serán invitados los

centros educativos finalistas, quienes deberán asistir con la representación de los
estudiantes inscritos en el concurso y una autoridad del centro educativo.

7.1.1. Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse el acto público, el anuncio
de los ganadores se realizará mediante los canales digitales oficiales del Tribunal

Constitucional y cualquier otro medio que estime conveniente.

7.2.L0S premios serán entregados en la sede central del Tribunal Constitucional ubicada en
el edificio Juan Pablo Duarte, av. 27 de Febrero esq. av. Gregorio Luperón, municipio

Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, República Dominicana.
/

-v-V ●. \
7.3.L0S premios serán otorgados por las categorías, descritas a continuac^h^

/ '/
● Categoría “Identidad nacional y ciudadanía” - DOP 100,000.00 I
● Categoría “Derechos fundamentales” - DOP 100,000.00
● Categoría “Deberes fundamentales” - DOPlOO,000.00

I
1

V'W ' ^
t

.
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● Categoría “Garantías de los derechos fundamentales” - DOPlOO,000.00

7.4. El jurado podrá otorgar menciones de honor a aquellas propuestas que hayan obtenido

altas puntuaciones, pero que no hayan alcanzado el puntaje necesario para resultar

ganadoras en su respectiva categoría, y que destaquen por la relevancia e impacto de su
mensaje. Cada mención de honor estará dotada con un premio de DOP 25,000.00.

7.5.SÍ alguna categoría quedara desierta al cierre del plazo de envío de propuestas, o no

hubiera propuestas finalistas, el jurado podrá, si lo considera, utilizar el fondo

correspondiente para otorgar menciones de honor de DOP25,000.00 a propuestas
destacadas.

7.6.Cada premio incluirá un certificado que acreditará a la promoción ganadora.

7.7.Ganador alterno. En caso de descalificación o renuncia del ganador original, el premio

será otorgado al ganador alterno, definido como la promoción que haya obtenido la
segunda mayor puntuación, conforme a lo establecido en la Resolución 009.2011 sobre

regulación de concursos, rifas y sorteos en la República Dominicana, adoptada por el
Consejo Directivo del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor
“Pro-Consumidor”, en fecha 20 de octubre de 2011.

7.8.E1 centro educativo o sus autoridades no podrán, en ningún caso, decidir el uso del
premio sin la aprobación expresa de la promoción ganadora, especialmente respecto a
actividades relacionadas con su graduación.

7.9.L0S premios no son transferibles, las promociones ganadoras no podrán transferir el
premio al centro educativo, a las autoridades del centro, a estudiantes ni a otra

promoción. Los participantes reconocen que el premio está destinado únicamente al

beneficio de la promoción concursante. En caso de que la promoción ganadora renuncie
al premio, la renuncia deberá formalizarse mediante una comunicación firmada por
todos los estudiantes integrantes de la promoción, en la cual se explique el motivo de la
decisión.

7.10. El jurado tendrá la facultad de recibir dicha renuncia y anunciar al nuevo
ganador, conforme al orden de selección establecido para los ganadores altemos.

/,V>
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8. Plazos establecidos

S.l.Calendario del concurso:

● Lanzamiento del concurso: 27 de marzo de 2026.

●  Inscripción: del 27 de marzo al 30 de abril de 2026, hasta las 11:59 p.m.

●  Publicación de promociones admitidas: 5 de mayo de 2026.

●  Fecha límite de entrega de las propuestas: 15 de mayo de 2026, hasta las 11:59 p.m.

●  Publicación de finalistas: 27 de mayo de 2026.

● Acto de premiación: 3 de junio de 2026.

8.2.E1 Tribunal Constitucional podrá, si lo estima conveniente, extender el plazo de

recepción de propuestas por hasta cinco (5) días calendario. Cualquier prórroga deberá
ser anunciada con al menos cinco (5) días de antelación respecto a la fecha original de
cierre.

9. Aceptación de condiciones

9.1.La participación en el concurso implica que los centros educativos, las promociones

inscritas y sus representantes declaran haber leído, comprendido y aceptado

íntegramente las disposiciones establecidas en estas bases legales, así como los

requisitos, procedimientos, derechos y obligaciones que las mismas contemplan,

comprometiéndose a cumplirlos de manera estricta. Asimismo, reconocen que su

inscripción constituye una aceptación expresa de todas las condiciones aquí
establecidas.

/

/

\
/
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Anexo:

El formulario de inscripción al concurso “Me Gradúo con el TCRD”, se encuentra disponible
para descarga en la página web del Tribunal Constitucional (www.tc.gob.doT.

Formulario de inscripción del concurso

REGISTRO DE PARTICIPACIÓN

DCMAItCACIÓfJ

[ IDiitrñsNacenal

G  Sanie Deminge

Ci Santiago úe «« Catotlero:
C kfería Trinidad Sancha:

G la Atagracia

Q Aiua da Compomia
G SanCnatóbal

Fecha:

Convocatoria:
Municipio:

L OATOSOEiC&mOEKJCATTVO

1.1. Ne*n6t

1.1. KtgaT-ai o« «.catón

l.á. Djar.0 íc.cat:.-;

l.¿. Talefena

1.5. Correeclecro*.co

2. R£PJl£S£NTA‘íTtO£lCEínaOEDUCA'nVO

1.1. Ne-rs-e

11. Cédula

2.5. Careo
2ji. Telefone

5. OATOSOELAPROMOQÓN

3.1. Ko.’nbre

51. Sido

A. ESTU31ANTB REPAESENTANTES

1

¿

3

6

7

8

9

10

5. SOSAS LA PROPUESTA

□ cer.tisad r-.acienal y oudadania ¡Are. 18-3é:.

D OerechssfuncanettileiiArt:. 37^7;.
tJ Gers^t'a: f.'darrentales 68-73'i.

□ Oesere: *un«s:nerraleí fArt. 73).

Si Catege-a

5.1. Artiewis.': ¿elecaonido.i's
;opao*ii; /"● ●

V' ...»
●  /'

s.
P á g I n 3 l I 2 '

AI!M 1/ ■n. ,'
.  j

K-'-'
; 1 \( A

I
T .

<■ - i -
;

I
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REGISTRO DE PARTICIPACIÓN

£L/iA SU5CRITO/A, en SU Calidad de director/a del centro educativo, declara y certifica que

los estudiantes mencionados en el apartado "ESTUDIANTES REPRESENTANTES’' se encuentran

debidamente inscritos en esta institución educativa, cursando el grado correspondiente a la

promoción participante en ei presente certamen. Asimismo, certifica que cuentan con el

consentimiento expreso de sus padres, matfres y/o tutores legales para participar en este

concurso y que autorizan el uso de su imagen, voz  y material audiovisual con fines educativos,

de difusión y de promoción instítucionai.

De igual manera, DESIGNA al/a la docente pre-viamente mencionado/a como responsable del

acompañamiento, orientación y supervisión del equipo de estudiantes participantes.

La paHidpación en la presente convocatoria imptíca que los centros educativQS. las

promociones participantes v/o sus representantes declaran haber leído, comprendido v

aceptado integramente las disposiciones estableadas en tas bases legales. En consecuencia,

manifiestan su conformidad con los requisitos, procedimientos, derechos v obíioaciones

Que estas disponen, comprometiéndose a cumplirlos de manera estricta. Asimismo,

reconocen que su iitscripción implica la aceptación expresa de dichas condiciones.

6. DATOS DELDIRECrOR/A

6.1 Nombre

6.3 ;<ElLO]
6.2 Firma

M i/

20
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INSTRUCTIVO LLENADO DE FORMULARIO

1. DATOS DEL CENTRO EDUCATIVO

Nombre. Coloque el nombre completo del centro educativo (privado o público).

Regional de educación. Colocar el número de la regional de educación a la que pertenece el centro
educativo.

Distrito Educativo. Colocar el número del distrito educativo al que pertenece el centro educativo.

Teléfono. Escribir los dígitos del número de teléfono del centro educativo (privado o público).
Correo electrónico. Colocar el correo electrónico del centro educativo. En caso de no poseer,

colocar el correo electrónico personal del representante designado por el centro educativo.

2. REPRESENTANTE DEL CENTRO EDUCATIVO

Nombre. Colocar el nombre completo de la persona designada por el centro educativo para
acompañar y dirigir a la promoción de estudiantes en el concurso.

Cédula. Incorporar los números de la cédula de identidad del representante autorizado del centro
educativo.

Cargo. Colocar el cargo o puesto del representante autorizado del centro educativo.

Teléfono. Escribir los dígitos del número de teléfono del representante autorizado del centro
educativo.

3. DATOS DE LA PROMOCIÓN

Nombre. Escribir el nombre completo y siglas de la promoción.

Grado. Especificar el nivel o grado de la promoción (5° o 6°)

4. ESTUDIANTES REPRESENTANTES. Colocar el nombre completo de cada uno de los

estudiantes que representan a la promoción en el concurso.

5. SOBRE LA PROPUESTA

Categoría seleccionada. Seleccionar una entre las  4 categorías presentadas.

Artículo/s selcccíonado/s. Seleccionar uno o varios artículos conforme la categoría seleccionada.

6. DATOS DEL DIRECTOR/A

Nombre. Colocar el nombre completo del director/a del centro educativo.
Firma. Colocar firma del dlrector/a del centro educativo.

Sello: Colocar la estampa del sello del centro educativo (público o privado).

■ N .

\
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TRIBUN.SJ. CONSTirirCIONAL

J>

ntui/iaztt

utr.

DATOS DE LA ACTIVIDAD

Nu-liw

dk o ixika ■WJÍ PWJ mKIibr W>tA

dk 0 puka ««« pjr* MCfibr H«U>LURJ*

DATOS DEL PADRE, MADRE Y/O TL'TORfA)

Numbrv dtl Md» pul** «Mtlb' U''

dk o Rub» Rirj

o.'ftii laita,

^tum. dv

idtnbfiuciun
"atti dk o pubv .
V. ●latiu.

Nioarulkirid

Numbrv d< U nwdru Ha(tadkopub«*v-"S«''<*>*i>l>' «*tcp

dk o puba apuiptrj

●kjrfeir

Niim. dv

idtnbftadiin

-ridk o pub« a.^. piri

..'ibt ■●■lo.
NiK3un4lid4d

Nun^v dtl jU|

lirlnr^l
Hf«l dk o pub« <x9M>P*''4 «MTibt

Hlfl dk o puba apjí p*r«
●K'iai luiia.

Num. di-

idtnLfitatiun
Hn i dk opuba 1 .

.  ! Ia«tu.
Naountlidrid

DATOS DEL MENOR DE EDAD

Nun^v d«l niñu{a} u

■iddinotnlH «ikvfada
*<»|gidkopuba<(9Mn*rJ«utibi

- 'T.idk a«MÍ upubw par4
 L-r u-w -.fu.

H«v« dk o puba iMiLdpirj
●v.'iSir lailg.

Fvcftd du naomknloNiBunaliddd

>0t aaiciso/v oi. de ^RessJsi

^ica s na

UguiESB:

á'aa Bátsiáaa. en etlidiE de piérc, madt: t,< o iiuatla] ée la

RisneT d: eda¿ earsi dssss psessósnv ^Rt ca:dís cd pmseas -dseaments decíais [smet} le

PRIMERO Oleína amei} Bss:B.-3mii3iK w. aaiplis y raTiiasnK sa ¿:ceehe :u=c aseiaarle
ésl mease da edaé en lu accenea;aia a-aasiiaei Is psséeipaeián y aamencB a eei^s ^xTute

fetagriEcaa 9 todaiei. lerahaa nacaanaa pan ia aseridad de rafermeiv i^ue ae^anixa b
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, áegano ínjdtuide pee la Coaitáeaúéa ¿e lia Rap-laika

Daminca^ rlaLsrnüiB. CigásMa dclTnbtunl CeoitánaíeaaJ vée leí 7i9ssdimieatsi
CsnaErtueenalet

■IPágina i de 2 VssaÍBC 1tc-c;d.fc«

Csneasa aJ daos

V

>\í ,,l I

19 I 20



Instructivo contentivo de las bases concurso

Me Gradúo con el TCRD" edición/í

~~ Vjsas úl iorcrio

TRJBUXAL CONSTITCCIONJLi.
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